
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

DecretoLey	3149
ACTUALIZASE	MONTO,	VENTA	INMUEBLE	DISPUESTA	POR	LEY	2977

ARTICULO	1.-	Autorízase	al	Poder	Ejecutivo	para	que	mediante	el	procedimiento	de	actualización	 fije	en	CINCO	MILLONES	CUARENTA	MIL
SETECIENTOS	PESOS	($	5.040.700,00)	el	precio	de	venta	del	inmueble	cuya	enajenación	se	dispuso	por	Ley	N°	2977.

ARTICULO	2.-	La	presente	Ley	se	sanciona	“ad-	referendum”	del	Ministerio	del	Interior.

ARTICULO	3.-	Comuníquese,	publíquese,	dése	al	Registro	Oficial	y	Archívese.
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